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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFOR*e 
  

HA De ESTATUTOS Di LA COMPAÑIA Ads 
  

  

  

  

A o NONIMA "RANUFACTURAS DE CARTON 84 

P : % 

¿ , 4 A.” (MACARSA) QA a a a 00 0 a an cc 

Tr A 7 
E 7 j CUANTÍA 9 16*000.009,900= [ammm 
* 7 

"En la ciudad de Guayaquil, Capi«r 
  

tal de la Provincia del Gueyas, República del Foundor, a 
  

los diez días «del mes de Abril w de mil novecion- 
  

tos ochenta y uno, anto mí, cdootor Gustavo Falconí Ledes- 
  

mas ábogado y Notario del Cantón, compareció el señor Mas 
  

yor dom NAPOLEON IZQUIERDO BETANCOURT, casado, ejeuutivo; 
  

esuatoriano, en su enlidad de Pregidento de la Compañia a 
Eiza 

  

Anónima "MANUFACTURAS Di CARTON 8. As" (MACARSA), enlidad 
  

que legitima con su Nombramiente que prosente para ser in. 
  

sertado como documento habilitantes mayor de edad, capas 
  

para obligarse y contratar, con comicoilio y residencia en 
  

esta oludad, a quien de conocer doy fé y, procediendo 
  

eon amplia y entera libertad y bien instruído de la natu» - 
  

teleua y resultados do esta escritura pública de aumento 
  

ds Capital Seoial y Reforma de Estatutos, para su otorga" 
  

miento me presentó la Hínuta y documentos siguientes: *5 Eo. 
  

ÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras Pábl1- » 

  

€ns, sírvase autorizar una por la que conste, el Aumento 
  

del Capital Social y su consiguiente Reforma de Estatutos y a, 
  

que se expresan a continuación:» P R 1 MER Os For Escr e 
  

tura Páblica otorgada ante el Noturio del Cantén Guayaquil e 
  

doctor Gustavo Paleonf Ledesma, el veinte y sels de Harzo 
    5d   de míl noveciontos sesenta y tres $ inserita on el Regist 
  

3.642
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Mercanti1 el ocho de Abril del mismo nño, se constituyó 
  

legalmente la Compañía Anónima "MANUFACTURAS Di CARTON Se 
  

A.” (MACARSA) con un eapital de VENTA. Y US MILLONES De 
  

SUCHES ($/22.000.000,00) dividido en cuntrocientas (Í00) ud= 
  

ciones ordinarias y nominativas de Cinco mál sueres (Ye. 
e % 

  

3.000,00) cada una, por un valor total de P08 MILLONES De 
  

. SUCRES (sí 2,000.000,00) y en euntro mi1 (4.000) nociones 
  

preferidas y nominativas de Cinoo mil suores (45.000,00) 
  

cada una, por un valor de VEINTE MILLONES DE SUCHE (He. 
  

20.000.000,00).- $5 E Q UN D O.» Por resolución de la y 
  

ta General Extraordinaria de iecionistas, colebrada en 
  

$sta ciudad, ei veinte y nueve de Rayo de mil novecientos 
  

sesenta y tres, se procedió e] aprobar uma Reforea de los 
  

Estatutos Sociales, por la cual las acciones preferidas y 
  

nomina tivas so emiticron en dólares, _monedo norteamerica) 
  

na, on número de doscientas acciones preferidas y nominas 
  

tivas de Cinco míl dslares cada unas por tun valor tetal 
  

de Un millón de dólares, con une equivalencia de VEXNTE 
  

MILLONES DE SUCRES ($20.000.000,00), según consta de la 
    Esoritura Pública, otorgada ante el Notario del Cantón Gus= 
  

yaquil, doetor Gustavo Falconfí Ledesma, el díes y ocho d 
  

Junio de mil movecientos sesenta y tres 4 insorita en el 
  

Regístro Meroantil el dies y siste de Julío del mismo afio¿» 
    

TERCER O. Por resolución de la Junta General Extraer 
  

áineria de Accionistas cslebrada en d8sta ecludad, *+l votmto 
  

de Noviembre de ell novecientos sesenta y oustro, se preod> 
  

dió a aprobar una Peforma de los Estatutos Socialos, por la 
      eual se resolvi8 convertír en acelonos ordinarias y nomía 
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1 sativas, veinte (20) aceiones preferidas y nominativas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

) de Vinos mál délaros cada une, por un valor tetal de CIEN 

3 MIL DOLARES, que no habían sido pagadas por los suseriptol 

4 ros originales, resolviéndose emitir en su lugar, cuatro” 

Cote Fabero L eljentas (600) acelenes ordinarias y nmnominativas de Cinoo 
NOTARIO 50. 

a 6 mil sueros (55.000,00) cada una, en csrtificados de diez 

=*- 7 acciones cada uno por Cincuenta mil sueres cada certifica 

8 de. con un valor total de DOS MILLONES DE SUCRES ( See. 

9 2.000,000,00), según consta de la Escritura Pública, otor+ 

10 gada ante el Notario del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

11 Falconí Lodusma, el veinto de Noviembre de uil novocion- 

2 tos sesénta y cuatro é ánsorita en ol Registro Moronnti1 

13 el primero de Dictembre del mismo año, adelones que fueron 

14 posteriormente pagadas. El enpital pagado de la Compañía 

ís quedé conformado en ochocientas (800) asolones erdinarias.|-- 

16 y nominativas do Cíneo míl suores (23.000,00) cada una, 

1 por un valor total de CUATRO MILLONES DE SUCRES ( Sioseo 

18 4.000,000,00) y en ciento ochenta (180) aeutones preferi- 

19 das y nominativos de Cánoo mil dólares cada una, por un 

20 vulor total do NOVECIENTOS MIL DOLARES, g0n una equivalen. 

>1 cía de DIEZ Y OCHO MILLONES DU SUORES ($18,000.000,00) .= 

22 CUARTO. Por resolución de la Junta Gonaral Éxtraore 

23 dinaria de Accionistas, celebrada en date ciudad, el den | 

24 de Mayo de mil novecientos setenta y ocho, se rosclvis 

95 | aprobar un Aumento del Capital Ordinario de la Compañía 

% por VERNE Y CUATRO MILLONES Ds SUCRES (52h5.,000.000,00) 

27 por capitalización de resorvas legal y fucultativa en las 

>8 sumas de NURVE MILLONES DE SUCRES (8 9.000.000,00) y QUIN 
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CE MILLONES Di SUCRES (5/11$.000.000,00) roepuctivamentos di» 

gvalmente se resolvió aprobar la reducción y la efimina- 
  

elón del capital proferido del giro ded socíal de la C 
  

fifa y en los Estatutos Soviales, por un monto de DIEZ Y 0% 
  

GHO MILLONES DE SUCRES ($/18,000.000,00), habida coucnta 
  

de la amortización total de las acciones preferidas y momia 
  

nativas y aprober le prórroga del plazo de duración de la 
  

. Compañifa por Veinte años más, o sea n Cincuenta años, 
  

partir de la focha de suscripción de le Escritura Póblica 
  

de constitución legal y varíne etras reformas « los Estatua 
  

tos Sociales y su Codificación, según consta de la Escritue 
  

xa Pública, otorgada ente el Notario del Cantón Guayaquil, 
  

doctor Gustavo Falconf Ledesma, 31 coca de Julio de mil nda 
  

veciontos setenta y ocho $ inscrita en el Fegintro Mercan» 
  

$11 el nueve de Enero de mil novecientos setenta y HUEve.. 
  

QUINTO. Por vesclución de la Junta General Extraoy. 
  

 Ginaria de Araccionistis, celebrada en ésta ciudad, el cien 
  

y seia de Agosto de mil novecientos setenta y mueve, se rg 
  

soivió aprobar un Aumento del Capital Socutel de la Compas 
  

da por VR1IRTE MILLONES DE SUCKES ($20.000.000,00) pagado 
  

mediante oapitalización de reservas legel y facultativo e 
  

las sumas de TRES MILLONES DE SUCRES (Y 3,000.000,00) y 
    DISZ Y SIUTE MILLONES DE B6CRES (£/17.000.000,00) renpootivas 
  

mente y su consiguiente reforma del Artículo cuínto de loe 
  

Estatutos Seciales, según consta de le Escritura Pública, 
  

otorguda unte el Notario del Cantón Guayequil, deotor Gua, 
  

tavo Falconí Ledesma, cl tree de Septiembro de mil novocion- 
      tos sotenta- y meve É insorita en e1 "egistro Horoantil e 
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siete de Noviembre del mismo año.» 8 E XT Os Por rosolu» 

sión de la Junta General Extraordinaria de Agotonintas, 
  

lobrada en data ciudad, el veinte y uno de Marzo de mil m4 
  

vaciontos ochenta, 59 rosolvió aprobar un fhumento del Car 
  

  
vital Social de la Compañía por DIFZ Y SETS MILLONES DI So 
  

CRES (46.000,000,00) pagando modiante gapitalinación de usd 
  

lidades 19 distribuidas y su ennsiguiante reforma del Ar- 
  

tículo quinto de los Estatutos Sooíales, según consta de 
  

la Esaritura Pública, otorgada unta el Notario del Cantón 
  

Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledentia, el diez y sie+ 
  

te de Abril de mál novecientos ochenta d insoríta en el 
  

Registro Hercantil el veinte y siota de Mayo del mismo u- 
  

fio.» $ E P TIMO. Por resolución de la Junta General 
  

Extraaidiinorin de Accionistas, celebrada en ésta eludad, 
  

el veinte y cuatro de FPobraro de mil novecientos ochenta 
  

y m0, se rasolvíd aprobar un Aumento del Capital Social 
  

de la GCompañfa por DIEZ Y SETS MILLONES DE SUCrReES ( Hee 
  

46,000.000,00) a pagarse modiente eapitalimación de reser+ 
  

vas facultativas y eu consiguiente raforema del Artículo 
  

duánto de los Yotatutos Socinles, según aousta del apta de 
  

la misma Junta General Extraordinaria de Accionistas, 01» 
  

yo texto se servirá usted insertar on la matria de la pro» 
  

sente soritura Públicas» 00 TA VO. En consecuenciaj 
  

el señor Mayor NAPOLEON TAGQUIERDO BETANCOU-T, en eu cali 
  

dad de Presidente y Reprosontante Legal de la Compañita 
  

. PHANUFACTURAS DE CARTON Ye As?” (MACARSA) el mismo que pro» 
  

cede debidamente autorizado, por la Junta Gonsral Extraer» 
      

dinaria de Accionistas, de la «ue 50 hace referencia en 14 
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cidusula anterior, declara aumentado a? qayital sogiol 
  

. de "MANUFACTURAS LE GARTON Señs (MACARSA) en lea suma de 
  

DIbZ Y SEIS MIL. Niis DE SUCANS (116.000.000,00), es desir 
  

de SESENTA Y CUATRO MILLONES DY SUCHUES (s16h4,000.000,00)qu 
  

constituye 01 auctusl easy ital socísl pagado de la Compañía 
  

a OCHENTA MILLOM.S De »Uotiis (síB0.000.000)00) que es el 0 
  

pital pagade econ que girerá la Soctodad, debiendo estar Pao 
  

presentado ul Aumento acordado, modiunte la omisión ¿Ue   

tros mál doscientas (3,200) nuevas acciones ordinarias y 
  

boninativan de Cinco mil sueros soda uná, pagudas per 0apio 
  

talisación de reservas facultetivas, —suserito proporsia. 
  

nalmento en un ceros vointicinceo por ciento (0,23%) por 
  

los actuales aecionistas prepictarios de las doce mil ochde 
  

sientas (12,800) asciones ordinarias y nominativas de Cin.) 
  

00 ell sueves Gado ua, *s decir un porcenteje proporcios 
  

nal de soro, veinticinco por elento (0.25%) por vada neol. 
  

. Orcinaría y nominativo de Cinco uldl suoras cada na, para 
  

cada mo de los sotusjes accionistaz propistarios de di- 
  

ehas secciones, seno el manto total da sus cociones, los 
  

mismos ouyos tenedores, según consta del Libro de Pegiatra 
  

de Agciones y dacolonistes, son 000 silqueor- ST. HEGIS PAa 
  

PER COMPANY, una Corporación dei atado de Nyeva York, E 
  

tados Unidos de Morte AmÉérigas. propietarias de Dian mi) 
  

ciento sotonta y essis (10,176) acelones ovdinarina y noel. 
  

nativas de Cinco mil suores eada tna, por un valor total rle 
  

CINCUENTA HELLÓNIS DCOHOOLLETOE DUMIETA MIL SUCAra ( de. 
  

380.880,000,00)5 ESTANDAR PRÚUTT COMPANY, me Corporación 
      del Estado de Delowvares Estados Unidos de Forta Amr cn y 
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propietaria de Dos mál quinientus sesenta (2.960) aseto- 
  

nes exdinarías y nominativas de Cinco mil suerss onda una) 
  

por un valor tetal de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES 
  

(512.800.000,00)1 señor WILLIAM A, CULHANE, de naciona» 
  

lidad norteamericana, propiotario de diccisecia (16) acaño: 
  

nes ordinarias y nominativas de Cinco mil sueres cada unaj 
  

por un valor total de OCHENTA MIL S$UCRES (5/80.000,00)3 se- 
  

fior HOMER CRAWFORD, de nacionalidad norteamericana, propió- 
  

tario de ajsciseis (16) acojones ordinarias y nominativas 
  

de Cinco mtl sueres cada tina, por un valor total de OCHiN= 
    TA MIL SUCRES (Y 80.000,00)p nofor EDWIN Ho JONES JRo, de 
  

nacionalidad nortesmericana, propiotario de dieciseis (1 
  

acciones ordinarias y nominativos de Cinco mil sueres onda 
  

4 

Una, por un valor total de OCHENTA MIL »UCRES (5480,000,00) 5 
  

- selior JOHN P. BERDOLT de nacionaládad norteamericana, pros 
  

piísotario de diociscis (16) acciones ordinarias y nemino tá. 
  

vas de Cánco míl sueres cedá una, por un valor total de 
  

OCHENTA MIL SUCKES (s/80,000,00)5 acciones que dan un Va» 
  

lor total de SESENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCHES (Hee. 
  

64,000,000300) y que con el Aumento de Capital mediante 
  

la emisión de tres mil doscientas (3,200) nuevas acciones | 
  

ordinarias y nomina tivas de Cinco mál sueros 
  

0 cada una... ON 

poendas por copitalinación de reservas faecuitativaa, Soba... 

linen un valor de OCHENTA MILLONES DE SVORES (80.000.000 00 Ju 
  

ÓN 
oa on mr 0 

NO v E No den El señor Mayor NAPOLEON IZQUINADO BETANCOURT, 
  

Presidente y Representanto Legal de la Compañila, declara 
  

además igualmente autorizado, reformado el Artículo quin 
      to de los Estatutos Sociales de "MaKUFACTURAS De CARTON Ed 
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la sosión de Junta General Extraordinaria de Secionistas 

Ar? (MACARSA ) de acuerdo al texto que consta en si Acta de 

  

de fecha veinte y cuatro de Fobrero de mil novecientos 0 
  

chenta y unos que. transarito dicot» “ARTICULO QUINTO» 
  

El sapital social do la Compañia es de OCHENTA MILLONES 
  

DE SUCRES (5/80,000.000,00) que se encuentran totalmento ph= 
  

gados y diviaido en díes y seis mil (16,000) acciones or; Los 
  

narias y nomninativas de Cínco mál sueros (:/8,000,00) cada 
  

unas numeradas del cero caro esco esro uno al díos y osrip 
  

mil, cuyos títulos deben contener las declaraciones ox; po 
  

aldas por la Ley de Compañilas. y sus propietarios tienen 
  

todos los derechos fundamentales que la Loy resonose a lo 
  

acelonistas según el artículo descientos veinte de la Loy 
  

de Compañías. Los títulos de las acciones podrán ser 
  

biados por títulos que representen des o más acciones” ,- 
  

Agreguo usted, señior Notario, el nombramiente con el 
  

cual legitima su personería el soñor Mayor NAPULEON IZUUX Ran 
  

DO BETANCOURT, como Presidente y Hepresentante Legal de 
  

. "MANUFACTURAS Di CARTOR Sañás” (MACARSA), nsf como la Reso 
  

lución de la Dirección Regional del Litoral del Ministow 
  

rio de Industrias, Comercio $ Integración, autorimando 
  

la capitalisoción de reservas facultativas, por tener la 
  

Espresa la calidad de extranjera, en cuanto a la conforma 
  

ción de su capital y los cláusulas de estilo que fueren Mito 
  

cesarias pare la validez de ésta Eseritura, documentos 
  

habilitantes que ¿junto con el texto del cta de Junta Gs 
  

neral Extraordineriía de accionistas de veinto y cuatro de 
      Febrero de míl novecientos ochenta y uno, deberán insortap» 
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000006 
se en la presente Escritura Pública.» (firmado) Ricardo 
  

FPalconí Las Ur. Ricardo Falconí Ledesma. - Abogado «- Re= 
  

Siatro número seiscientos cuarenta y soeis".» ( Hasta aquí 
  

la Minutu Jo» "ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORBANARIA DE 
  

  

AGCIONTS TAS Di "MANUFACTURAS DE CAKTON Soñs" (MACARSA) a = 

£a le ciudod de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
  

veinticuatro días del mos de Febrero de míl novecientos 
  

echenta y une, a des díoz de la wafiana, en las Oficinas 
  

de "MANUFACTURAS DE CAHTON SañAo” (MACANSA) situadas en el 
  

Edificio La Torre, salle Pedro Hongayo seteniontos 0nso, 
  

de ésta ctudad, previa aonvocatoria por la prensa, según 
  

aviso aparecido en el diario "Bxprose" que se edita en Jufe 
  

yaquil, el día Miércoles once de Febroro de mil novecion- 
  

tos ochenta y uno y previa citución en forma esposíal e 
  

individual u los señores Comisarios de la Compañías Hora- 
  

cio CUhádven Terán y Telac Véles Cabrera y con el objeto de 
  

resolver sobre el usunto constante de la Convocatoria, que 
  

díses» CUNVOLATORIA.“ A Junta  — General Extenordinaria 
  

  

de Asecionistas de la Compañón "MANUFACTURAS Di CARTON He |- 

ig? (MACARSA e Da. acuerdo. con-lao- disposiciones legie.| 
  

les y los Estatutos. Sociales de. la Compañía, aonvose a | 
  

los señores. accioniatas. da." MANUFACTUNAS-DE..CARTON. Sia. ba”. 
  

(Macarsa). y en forma especial | individual.a-Los.endoraa.. 
  

Comisarios de la Compañila, Horacio Cháves. Taxán.y. Telas 

Vélea Cabrera a la Junta General-Extraorátaeria. da. A4asienis-_. 

  

  

  

  

tas que sa colobrará el gía. Martos veinto-y-ountro. de. Lao 
  

brero de mil novesientos echenta y une,-s—Las dina de La 
      
  

mañana, en 6l local de la Compañfa, situado en Pedro Map 
ro a 7 TO rre
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eye setecientos once (sexto piso) Edificio "La Torre", en 

la ciudad de Guayaquil, con el síguionto objo=tos”» Resol. 
  

ver sobre un Aumento del Capitel Social de la Compañíi por 
  

tapítaliación de Seservas Facultativas y-su consiguiente 
  

Reforea de ketrtutos.- Los documentos pertinentes se uh 
  

cuentran a disposición de los Aecionistas on las Oficinas 
  

ds la Compalifas.- Gueyaxzuilo Febrero once de mil noveciun+ 
  

tos ochenta y unos-> pe MANUPACTURAS De QOARTON Sañe [MAC Re 
  

5A) Napoleón Impuioruio-Bes Presídente" se reunieron los 
  

propietarios de las asciones ordinarias y nominutivas cul» 
    tidas por MANUFACTURAS DE CARTON BsAs [MACARSA] segán congo 
  

ta en el Libro de Registro de Aeciones y Accionistas de 14 
  

Empresas a Suborl= ST. ¡LGS PAYO COMSANY, una Corparas 
  

ción del Estedo «de Nueva York, Estados Unidos de Nortaamé+ 
  

rica, propietaria de dioz mil ciento setenta y soís (10.176) 
  

acciones ordiínariss y nominativas de Ginoo mil suores cada 
  

Unas Pepresentada por ol sefor doctor Hicardo F,lconf Le 
  

desma, nmediente Carte Poder de Febrero sois de mál no- 
  

vecientos ochenta y uno, cue se agrogerá ul respectivo ex? 
  

paedientes STANDARD "ULT COMPANY, uma Jorporación del Es. 
  

tado de Delaware, Zstados Unidos de Norte América, propie+ 
  

taria de dos mil quinientas sesenta (2.560) acelones ordid 
  

mnaerias y noninativas de Cinco mil sueros cada Una, TOpre=- 
  

sentada por el señor Abgs Fernando Torres Trujillo mediar? 
  

te Carta Poder de Febrero dace de il novecientos ochenta 
  

Y uno, que se agregará al resyjectivo expediente; señor YI» 
  

LLIAM fe CULMAME, de nacionalidad norteamerogana, propia 
      tario de diocissías (16) acciones ordinarias y nominativus 
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epresentado por el sstor 

  

2 destor Kiveardo Faleoní Ledesma, nediante Carta Padar ue 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 Febrero seis de mil novecientos ochenta y unos que se ABrd» 

4 gaxá al res¡ectivo expedientos  weñer HOMER , CRAVFORD, ae | 

Bustare Jolie Le nneionalidad. norteamericanas propietario de Atocinetelas! 
50. 

e 6 acuicnes ordinarias y nmominativas de Cinco mil suarev aodA 
- — ==  Z_Á __>O E A _2$5— «Khan 

7 unas Fepresentado por el sefer doctor Ricardo Faleonf Ler 

8 dema modiante Carta Poder de Febrero seis de míl nove» 

9 cientos ochenta y unos que se e nerogarí al reo uotivo NPG 

10 Atento peñor _EDWIN Ha JONES JRe, do nacionalidad nortesh 

11 mericama, propietario de diecíseje (16) aoníones exrdina= 

12 rías y nominativas de Cinoo mil sueres Gada Wa, Fepresuny 

13 tado por el señor doctor Riscamdo Faleoní Ledesma, mediante 

14 Carta Poder de Febrero seis de míl novecientos ochenta y 

15 uno, que se agregará a] respectivo expedientes y, señor 

16 JOHN Ps BERDOLT, de nacionalidad norteamericala, prapio- 

7 tario de dieciseis (16) acciones ordinarias y nominativas 

18 de Cinco mil sueros onda unas Feprosontado por e soñor 

19 doctor Ricardo Faloonfí Ledesma, modiante Carta Poder de 

20 Febrero seis de mil novecientos ochenta y unos qué se agree 

21 garí al respectivo expedisntao.- De aquerdo al Libro de 

22 Resistro de Acolones y áhcclonistas y a lu dispuosto on la 
    
  

  

  

  

24 te múmere de votos: ST. REGÍS PAPRR COMPANY, dies mil clíén-» 

25 to Sótonta y seis (10.176) votoss STANDARD FRUIT COMPANY, 

26 des mil quinientos sesenta (2.360) votos; WILLIAM As Cl 

57 LHANE, Gieccisols (16) votosg HOMER CHAWFORD, dicsieoís 
    (16) votos; EDKIN He JONES JRey dieciseis (16) votos; y, 
    28
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JOHM P, BEKDOLT, dicciscis (16) votos.- Totalt- Doce mil 
  

oohociento: (12,800) votos que correspondeu » Pose mil o. 
  

chocientas (12.800) auceiones ordinarias y vominativas de 
  

Cánco mil sueros coda Una, que conforman la totalidad del 
  

tapital social pagucde de le Compañilasce Se encuentran pre: 
  

sontes ¿4 debidamente representados, para tratar el asuato 
  

y la Convocatorias, ontes descrito, los accionistas enteribr- 
  

mento mencionados, de manera que ofeotuado ol Listado por 
  

Sacretaría y verificado el quorum, 
  

cuentra representada la totalidad del oeplital social pago. lo 

  

do de la Compañía y habiéndose cumplido con la convoca to. 
  

sia en forma especial e individual a los señoror Comlsqw 
  

rios de la Compañido, Horacio Chávez Terín y Telmo Yélen 
  

Cabrera y en ejercicio de lo dispuesto en los uxrtículos 
  

doscientos setenta y sinco (275) y doscientos setenta y 
  

siete (277) de la Ley de Compañíns Vigentes, se instalan 
  

ésta sesión do Junte Oenaral Fxtreordinaria de Acclonin 
  

tas. Presido el Nyre NAPOLEON 72QULTRDO Bey Prestdento y 
  

Representante Legal de la Compañias como lo dispone el 
  

Artículo Vigésimo Noveno de los Estatuto: Socíales, quien 
  

declara instalada in sosión y acti: como Secretarios por 
  

designación de la Junta, el señor deotor licardo Falconf 
  

Ledeswa, Asoser Legnl de la Compañina= El señor "yl. Ni. 
  

POLBON IZQUITRDO Bay quien presid: la sesión, hacísndo us 
  

de la palabra, hizo la siguiente exposiciónt-= Gue habiéna 
  

ge «establecido en conversaciones proVvias mantenidas por 1 
  

mayoría de los señores »cefonístes, propietariorn de las 
    pe   atolonos ordinarias y nominatívas, «que le Compañía mantie 
  

se estableco que 9 0h. 
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no a data Teoía, una suma importante de reservas faculta» 

tivas, »e ha convocado a data Junta Jeneral Extrasrdinari 
  

de Accionistas, para resolver sobre la. conveniencia de a. 
  

. probar un Aumento del Capital Socfal de la Compañía, capi 
    

tal compuesto actualmente por Dogo mil ochocientas (12.800) 
  

acciones ordinarias y nominativas de Cíneo mil sueres cadl 
  

unas per un valor total de SÉBENTA Y CUATRO MILLONES De 
  

SUCRES (6h, 000.0090,00) efectuando un Aumento mediante la 
  

exisión de tros mil aoscientas (3,200) nuevas acciones oxr+ 
  

dánarias y nominativas de Cinco míl suóres cada una, por 
  

un valor total de DIXCISEIS MILLONES DE SUCRES. ( Scncas 
  

16,000.000,009) que se pagarán por capitalismación de resor+ 
  

vas facultativas y lo cual daría como resultado un sapital 
    socigl pagado de OCHENTA MILLUNES Lk SUCHES (480.000.000 qe) 
  

pare MANUFACTURAS DE CARTON BeAa (MACARSA) [dividido en dsbo 
  

ciscis mil (16.000) acsíones ordinarias y nominativas de 
  

Cinco mil sueros cada unas» Centinuando en su exposición, 
  

agrega además que siendo el poreentaje proporoional para 
  

cada usgolionista el de cero veinte y cinco por ocjonto - 
  

(0.29%) de nuevas acciones, por cada acción, para cada 
  

uno de los sotuszles accionistas, según consta on el Li- 
  

bro de Registro do Ahoeiones y Apcioniatas, Ísto determina? 
  

ría la siguiente distribución de las tros míl dosgientos 
  

4 
(3,200) nuovas aceiones»/8T, RiG1S PAPER COMPANY, dos mil 
  

quinientas cu“renta y cuatro (2.344) nuevas acciones de 
  

Cinco míl suorea (55.000,00) sada una, per un valor total 
  

de DOCE MILLONNA SEF.OIENTOS VeINTH MIL SUCHES (SN o.. 
      12.720.000,00) NJsranvaro FRUIT COMPANY, seiscientos Sue 
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renta (640) nuevas acciones de Cipco mil sueres ($$.000,00) 
  

cada una, por un valor totel de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
  

  

(4) muevas ecojones de Cíneo mil sucres ocada una (Sos 
  

3.000,00), por un valor total de VEINTA MIL SUGHLS ($. 
  

Ef 

20,000,009 HOMER CRAKFORD, euatro (4) nuevas acciones 
  

de Cinco mil sueres (35.000,00) vada unas por un valor to 
  

tal de VEINTE MIL SUCKES (20.000,00) 4 D JebWiN Ho JONES IR, 
  

suatro (4) nuevas acciones de Cinco mil sueres(99.000,00) 
  

onda una, pox un valo: total de V:INT: MIL SUCRES (Moe. 
  

. 20.000,00) y JOHN P. BERDOLT, cuatro (4) nuevas acciones 

1%) 

  

de Cánco mil sueros (55.000,00) cada una, por un valor to» 
  

tal de VEXKTE MIL suciis (20.000,00), lo que totalizaría 
  

un atento de capitel por DIXCISEIS MILLONES Le pUCRES 
  

( s116.000.0500400) a pagarse por enpítalimación de resor- 
  

vas facultativas on la suumo de Díceciseía millones de yt» 
  

eres (3116,000.009,00).- Agregó además, que do aprobarse 
  

el Aumento de Capital, antes deserito, esto implicaría und 
  

reforma de los Eatatutos sociales, en lo que dies rola» 
  

esón al capital social, por lo que 01 Artículo Quínto de 
  

los Estatutos Bociales deberá ser reformado, de acuerdo 
  

al proyecto elaborado por el abogado de lu Compañifase El 
  

My. NAPULLON IL UIUGDO Bes Qquion preside $sta Junta, s0»   

licita entonces que por Secrotarí: eo dé lectura al pro= 
  

yesto de reforma del artículo quínto de los Estatutos 
  

dociales, el miamo que dicet» "ARTÍCULO — QUINTO. El qa» 
  

_pital social do la Compañía es de OCHENTA MILLONES DE SUn 
      CRES (5$80.000.000,00) que se oncuentra totalmente pagados 
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y dividido en diecciscia mil (16,000) agetones ordinarias 
  

y nominativas de Cinco mil sueres cada Uns, numeradas del 
  

gero coro coro qgere time al dicciasis mil, cuyos títulos 
  

doben contener las deeleraciones exigidas por la Ley de 
  

Compañías y sus propietarios tienen todos los derechos 
  

- dementales que la Ley reconoce a los aeselonistas segín el 
  

Artículo doscientos veinte (220) de la Ley de Compañias. 
  

Los títulos de las acciones podrán ser cambiados por Títu+ 
  

los que representen dos o más accionos”".- Siguiendo en el 
  

uso de la palabra, el Myr. NAPOLEON IZQUIERDO B,, Presi- 
  

dento y Representante Legal de la Compañia, maníficsta 
  

que establecidos todos éstos antecedentes, congede la par 
    labra ul señor Doctor kleanrdo Felconf Ledesma, quien repre- 
  

senta a los accionistas, ST. RUGIS PAPER COMPANY, WILLIA 
  

he CULHANE , HOMER CRAYFORD, EDWIN Ho JONES JRas y JOHN Po 
  

BERDÓOLT y quien en vista de los antecedentes expuestos, 
  

propone y mocíona en la siguiente Format ue se apruebe 
  

el aumento del capital social de la Compañia, medíanto 
  

la emisión de tros mil doscientas (3,200) nuevas acolones 
  

ta d 
ordinarias y nominativas de Cinco mil sueros (55.000,80), /| 
  

por un valor total de DIECISEIS MILLONES Li SUCRES ( So. 
  

16,000.000,00) a pagarse por sapitalismación de reservas 
  

facultativas en la suma de BIECISLIS —HILLONES DE SUCRES 
  

(5/16.060.000,00)5 que aprobado el Aumento de Capital antds 
  

mencionado, se apruebe por tunto la reformas del Artículo 
  

Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañila, ul tenor 
  

del proyecto que ha sido puesto «*n conocimiento de los so. 
      

ñereos accionistas.» Sometidn u votación la moción del dog= 
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ter Ricardo Falconí Leo, se la aprueba por uneniímidad de va» 
  

tos del capital pugado concurrente a data Junta, quo raw 
  

prosenta la totalidad del capital social pagado de la Com» 
  

pañida y de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Ciento n 
  

venta y sicte (197) de la Ley de Compañias vigente y sín 
  

que sea procedente somaterse «. la disposición del artíocu+ 
  

lo Ciento noventa y cuetro (19%) de la misma Ley. Luego 
  

do duta resoluciones la Junta estableos que el capital eo» 
  

ecied pagado de La compañia sorí de OCHENTA MILLONFy Dr SU 
  

CRES (580.000.000,00) conformado de la siguionte manera te 
  

Acolones exdiínarias y nominativos preendast SELINTA Y CUlAn 
  

TRO MILLUSES DE ORUCHES [si64,0004000,00)3 Nueve omisión ar 
  

tres mil dosciontes (3,4200) unslones ordinerias y nominas 
  

tivas de Cinco mil sueres (9.000,00) caca Uma, que 6e pue 
  

Sen por enpitalización de reservas fucultativas, en da ou 
  

ma de DIECTENIS DLONES PE SUCRES (5116.00040:0,00) con 14 
  

eusl, Una ves que se hayan obtenido las respectivas apro» 
  

baciones legales, los «eccionistas tendrín la siguiente 
  

distribución de cocionesi= ST, ROGTS PAPER COMPANY, Actur 
  

Dies mil ciento eetenta y sois (10.176) uocítones] Aumento 
  

de Capital: Das mil quinientos cuarenta y cuatro (2.544) 
  

nusves asccioness Totals Dogs mil setecientos velínte - 
  

(12.720) acciones ordinarias y nominativ.s de Cinoo mil sti» 
  

eres (y 3.000,00) ande unas por un valor total de SOS! MTA 
  

Y TRES MELLOND O SEFIiSCT NTOS MIL SUCRES ( *163.600.000,00) e» 
  

STANDARD FRUIT COMPANY, Actual: Dos mil quinientos sesenta 
  

(2.560) ucciones; Aumento de Capítals Sodscientos cuarente 
      (600)nuevas necíonos; Total: Tros mil dosciontas (3,200) 
  

As 
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3.000,09) oada una, por un valor de DIEZ Y SEIS MILLONES 
  

Dx scans (5/16,000.000,00)p WILLIAM Ay GULHANEs fotual die. 
  

ciscis (16) acciones; Aumento de Capital: cuxtro (4) nue+ 
  

vas acolones] Total: veinte (20) acoiones ardinarias y nos 
  

mánativas de Cinco mil sueres (59.000,00) cada uma, por 
  

valor total do CLóN MEL sucuies (s100,000,00)7 HOMER CRAWo 
  

FORD, Aotuala dieciseis (16) aceíones; Aumento de Capital: 
  

cuatro (4) nuevas snoglones; Total: vointe (20) ugalones 
  

ordinarias y nominativas de Cinco mál suereo (5$,000,00) 
  

cada una, por un valor total de cIEN MIL SUCRES (Hee. 
  

100.000,00)j EDYUIN He JONES JRas Actuals discoisots (16) 
  

acoionss; Aumento de Capitul: euutro (bh) muevas acctonos) 
mis 
  

Total: veinte (20) neoionos ordinarias y nominativas de. 
  

Cinco mil sueres (45.000,90) vada unas por un valor total 
  

  

  

de GIEN MIL sUCcRis ($H100.000,90)f y JOHN_Pa BRIMOLEA Actuels 

dícoiscis (16). accionesj Aumento.-de.sapíitals. cuatro. (4) 
  

nuevas acoíoneas Totals veinte -(80) -ncetones-erdinarkms y| 
AA 
  

nominstivas de Cinco mil vueres ($/$.000,00) oada unas por 
  

un valor total de CIEN MIL SUCHES (3100400000). Con ésta 
  

deslarsción, ei capital social pagado de la Compañifa, una 
  

ves obtenidas las aprebesniones legnles, será de OCHENTA 
  

MILLONES LE SUCKES (480,000,+000204)a- La Junta General 
  

aquí reunida rasuilve autorisar al soñor Myr. NAPOLEON 
  

I2QUIBDO Bey Prosidente y Reprosentanto Legal de la Com 
Dacia 

  

pañía, para «¡ue susariba la Eseriture Públics. CacIsepala... 
  

diente y realico las gestiones nesesarias pora el pertsoq- 
          

  

legal de las resoluciones que huh SGianamiento 
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sido objeto de duta reunién de Juntas General Extraoraíne" 
  

tris de Accionistas» Se deja constancia que  MANUPACTUIAd 
  

DE GARTON Es As” (MACANS¿) por la conformación de su capi 
  

tel (y en rascón del Eédginen Común de Tratusiento a los Cas 
  

pitalos Extranjeros, establecido por vel Acuerdo de Cortar 
  

gerna y la totalidad. de su capitol »ovial está constituía 
  

de por inversión extranjiora úireotas ¡dobidamente registro. 
  

da en 01 Panoo Central del Eguadora debiendo por tento 
  

obtenerse las autociscciones legeles pertincotes pare Ln 
  rm 

plementar —leguleento las resuluciones aquí aprobados. 
  

_ Por haberse cumplído el objeto pura el cul fué convoon- 
  

da Suta Junta Ceneral ixtreordinsria de Acolontstas y no 
  

hnbiendo más amuntos que se puedan tratar, se concedi4 
  

un momento de receso para la redacción do La presonto Aetd, 
  

la misma sue nu vez lofcda es aprobada por unanimidad de 
  

votos de tours los acojonistas concurrentes É€ debídenmont 
  

vYepresontados, sín observaciones, —procodiendo a eusorie 
  

birla, el señor Presidente y TRMepresentante Legal ús la 
  

Compañia y el Asesor Legal que uctíúa de Secretario y 64 
  

levantó la sesión a los once y currente y cinoo minutos 
  

de la mañano del cíe Martes veinte y cuatro de Febrero de 
  

sil novecientos ochenta y Und. PRISIDARTO, (fírmago) Na 
  

poleón Izquierdo Res Hyre Napoleón Iaquierdo Bes SEGS. 
  

Tani0, ( firmado j Picerdo Falconí Les xs Ricerdo Felcow 
  

mí L.J>» La fiel copia del Libro de Actas que meo us pro. 
  

sentado y que Juego dovolví a los intererados.. ROMBL A. 
    MIENTO. " MACARSA = MANUFACTURAS Dic CARTON, Shea Gurga= 
    quid, Febrero seis úe mál novecientos ochenta y uad.- señale 
  

 



000011 
Lo. Napoleón Jwquierdo Bas Ciudad. Muy estimado señor : XIsquier- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2h dos Me os grato lliavar a su conocimiente que la Jumta Di, 

Ñ rectiva de la Compañia Anónima "Manufacturas de Cartón S. 

al A0" (MACARSA), eolebrada el cinco de Febrero de mál move- 

Gustas Fabero L cientos ochenta y uno, tuvo el acierto de elcgdr a usted 
so. : A 

a 6 PRESIDINTU de la Sociedad por al perfedo de un año, tenidn- 
10 

> do usted en consecuencia » la representación. legal. Judtr. 

8 cial y extrajusicial de la. Con 

9 los Estatutos Sociales, Sus atribuciones constan en la 

10 Esgritura Páblica de Reducción de Capitul Preferido, Auneg= 

11) to de Capital y Reforma y Codificación de Estatutos So- 

12 ciales. otorgada ante el Noturia Quinto del Cantón Guaya- 

13 quil, Dr, Gustayo Falcorfí Ledesma, el dose de Julio de mil 

14 novecientos setenta y ocho,  inserita..en al Begistro Mer- |. 

15 cantid el nueve de Enero de mil novecientos setenta y nuez. 

16 ve. Confiero el propente Nomhramiento a su favor por euto, 

17 rización de la Junta Directiva que lo eligió. De Udo, muy 

18 atentamente, (firmado) Ricardo Falconfí Lo, Dre Ricardo 

19 Falconí Lodeema, Secretarigs- RAZON+ Acepto donempeñar 

20 fiel y legalmente el cargo de PRESIDENTE de la Compañfa 

51 "MANUFACTURAS Dé CARTON 32 As” (MACARSA).- Guayaquil, Pe- 

2) brero seis dúo mil novecientos ochenta y. unmo.- (firmudoa) 

23 Napolvón Izquierdo Be, Napoleón Irquierdo B..- Queda ing- 

24 críto. este Nombramiento a fojas seis mil ochocientos no- 

95 venta y nueve, Número mil cuatrocientos sesenta y mniete, 

6 del Registro Mercantil y anotado bajo e1 número neís mil 

27 ciento treinta y tres del Repertorio.» Archiváncose los 

28 sortificados de Registro y Defensa Nucíonal»- Guayaquil, 
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veinte y siste de Marzo de mil novecientos ochenta y un0s+-   

El Registrador Mercantil,» (firmado) HSctor Ma Alefvar A, 
  

Abogado Héctor Miguel Alcfvar Andrade, Registrador Mercan+   

til del Cantón Guayaquil.» ( Hay un sello )".- SON COPLAS,   

El presente contrato se encuentra exonerado de toda cluso 
  

de Impuestos según Decreto Supremo número setecientos trní 
  

ta y tres, de veinte y cínos de Agosto de mi] novecientos 
  

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficiol número 
  

ochocientos setenta y ocho, «de velate y nueve de Agosto dé 
  

mil novecientos setenta y eincos- Por tanto, el señor otopo   

gante se ratificó en el contenido de la Minuta inserte; y)¿ 
  

habiéndole lefao yo, el Noturio “úblico, esta escritura, 
  

en alta vos, de principio a fín, en presencia del: mencio- 
  

nado señor otorgunrte, quien la aprobá y firmó en unidad 
    

de meto, commigo. Doy féso (firmado) Napoleón Isquierda 

Bs.» Cédula de Ciudadania número dies y siete - cero cer 
  

sesenta y dos mil dos=d08.- Códula Tributaria número tres 
  

míl trescientos cincuenta y uns.- R.U.C. 0990091783001 q   

  (firmado) Gustavo Falconí Ls.» Notario Público”. "RESOJd 

  

LUCION Número coro cero setenta y uno.- La DIRECTORA REGIO» 

Nál. DEL MINISTERIO Die INVUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 
    IN EL LITORAL, - EN USO de las facultades que le conceden el 
  

Deereto Supremo número setecientos ochenta y nueve de oued 
  

de septiembre do mil novecientos setenta y oincos y el An 
  

cuerdo Número seiscientos sesenta y tres de veinte de Ma 
  

de mil novecientos setenta y seis, expedido por el Minis 
    tro de Industrias, Comercio e Integración; y, VISTOS los NH   

Eee 

Que 

oretos Supremos Número novecientos setenta y cuntro de train. 
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ta de Junio dae mil novecientos setenta y uno y novecientos 
  

A de diez de noviembro de mil novecientos setenta y seis, 
  

la solicitud y la documentación presentadas, RESUELVE:+ AUn 
  

TORIZAR a ST. REGIS PAPER COMPANY Y STANDARD FRUIT COMPA= 
  

NY, personas jurídicas de nacionalidad Norteamericana p 
  

que con cargo a tapitalización de reservas facultativas in- 
  

viertan en su equivalento a dólares norteamericanos la sue 
  

ma de DOCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MEL 00/100 SUCRES 
  

(s/ 12*720.000,00) y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL 00/100 
  

SUCRES (Sí 3*200.000,00) respoctivamente; y, a los señores 
  

William A, Culhane, Homer Crawford, Edwin H. Jones Jr., 
  

John Po. Berdo1t de nacionalidad norteumericana para que 
  

con cargo a enpitaliración de reservas facultativas in- 
  

viortan en su equivalente a ddlares nortoauericanos la sue 
  

ma de VEINTE MIL 00/100 SUCRES (£é 20.000,00) cada uno de 
  

ellos respectivamente, en el aumento del capital social a- 
    cordado por la Yunta General Extraordinaria de Accionistas 
  

de MANUFACTURAS DE CARTON S.A. (MACARSA) renlizada el ves 
  

te y cuatro de Febrero de mil novecientos ochenta y uno en 
  

la cual son socios. Le Compañila MANUFACTURAS DE CARTON S/ 
  

A. (MACARSA)¿ econ el proyectado snumento tendrá un capital 
  

social de OCHENTA MILLONES 00/100 SUCRES ($(80'000.,000,00) 
  

Y, continuará siendo empresa EXTRANJERA, según el Régimen | 

Comán de Tratamiento a los Capitales: Extranjeros, Les men” 
  

cionedos inversionistas deberán remitir a este PFartofolio 
  

copia del Registro de Inversiones Extranjeras conferidas 
  

por el Banco Central del Ecuador.» COMUNIQUES,» DADO, en 
    >   e ll 

Guayaquil, a veinto y siete do Marzo Ue má novecientos 
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chenta y ol firmado) Nieves Sotomayor So, Ab. Nliev 
f 
  

es p 
o 

Sotomayor Sotomayor DILICTORA REGIONAL Di, MICUZ EN EL 

os 

  

LITORAL.» ( Hay un sello )”.- Entins: del=cada una.» En- 
  

mendadoss eliminación-utilidades-=facultativas»ricardÍí2oam 
  

  

fecha-=QUINTO. —=prucbe=Socinles=de=SESENTA .- VALEN e 7 

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero es. 
  

ta TERCERA COPIA CFPTIFICADA, que spllo y firmo en la 
  

misma fecha de su otorgamiuntos. y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

CERTIFICO: que on esta focha, tomb nota al nergen ds la matría de 2b 
  

de marzo de 1.963, dol contonido de la Resolución gs 10=CA=31 0545 
  

expedida por la Intendencia de Compañías de Guoyaguíl, con focha 22 
  

de neyo de 1,981, en lu ¿uo so upreoda el aunento do capital y rofof» 
  

sa de estatutos de la Comnañfís amónico denominoda "MANIFACTIRAS DE 
  

COETON Señs (MACAS5A)", todo lo cual cot£ contenido en la vocritura 
  

que antocgégs*= Brayaquidy 27 de mayo de lajóleo 
7 O OS E 
      

A: DY DOY FE: Que t4- 
Mi SA ELIGE         

      

  

O 
a e ir $ 
A 

 



-L2 

000013 

mb nota al margon de la matríz originel de la presente, 

que ¿or Resolución uémoro: IGCi"21.0545, del señor In 

tendente de Cowpai:lau, de fechar: veinto y dos de Mayo 

del presente año, fué aprobada en todas sus partes y 

olóusulas pertinentes,» Guayaquíl, veinte y ocho de Ma 

yo de mil noveciontos ochenta 'y uno» - 

As 

; 
É 

y 

   

   

orio.- “uayaquil, cuatro de Junio 

¡yA ÁNORADE 
Se, 
2 ón Cd > GU mero 

      
   Registrador Mercentii del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de    
   

   

República, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 dy Aroé 

to de 1.975. Guayaquil, cuatro de Juniof de mil novecientos ochenta y 

uno.” El Registrador Mercantil.- . 
lo 22 

——A8. HECTOR A a ANDRADE 
Registrador Mercantil el Cantón Guayaquil, 

CERTIFICO: (ue con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritu- 

ra pública a fojas 1.512 del Registro Mercantil de 1.9633 3.000 del



mismo Registro de 1.963; 7.190 de igual Registro de 1.964; 1436 del Re- 

sistro Mercantil, Libro de Industriales de 1.979; 10.965 del mísmo Re= 

    

    

   
   

gistro de 1.979; y, 6,044 del propio Registro de 1.980, al margen 

las inscripciones respectivas.» Guayaquil, cuatro de Junio de mil 

cientos ochenta y uno.» El Registrador Mercámtil. 

  ANDRADE 

ento Laya gui 
A ECTOR MIGUEL ALY 

Registrador Percentil Ce) 

  
 


